
EL REPRESENTANTE LEGAL DE 

COCINA FLAMINGO 

901581402- 8 

 
 
 
 
 
 

 
CERTIFICA 

 
 

 

Que la señora MARCELA BADEL ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.140.897.485 de Barranquilla, se encuentra vinculada actualmente con nosotros 

como contratista independiente desde marzo del año 2020 como CONTRATISTA 

Y CONSULTORA PARA EL MANEJO DE COMUNICACIONES Y REDES 

SOCIALES. 

 
 

Se expide la presente certificación a los veintinueve (29) días del mes de enero de 
2024. 

 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
BILLY HAECKERMANN LOPEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
Tels: +57 313-579-7659 
Caiman del Rio, Gran Malecón cocina 18 
Barranquilla, Colombia 



 

 

QUILLA-23-212636 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA 

 
CERTIFICA: 

 
Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la señor(a) MARCELA 
BADEL ACOSTA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.140.897.485, ha suscrito con la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s): 
::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-08-2023-3358 
OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión para brindar acompañamiento en el proyecto puesta en marcha de la 
Escuela de Liderazgo en el Distrito de Barranquilla. 
VALOR: $ 11.600.000 
PLAZO: Cuatro (04) meses, contados a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 de mayo del 2023. 
FECHA DE INICIO: 17 de mayo de 2023. 
FECHA DE TERMINACION: 16 de septiembre de 2023. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

• Apoyar en la logística de las actividades realizadas para la ejecución del proyecto. 

• Apoyar en registro fotográficos y audiovisual para visibilizarían de actividades del programa en redes sociales de la 

secretaria de gestión social. 

• Apoyar en la realización de los talleres que se dictan a los jóvenes beneficiarios del proyecto. 

• Apoyar en la correcta gestión documental del proyecto. 

• Apoyar en la realización del informe sobre el cumplimiento del plan de acción del Proyecto. 

• Cumplir con los demás inherentes al objeto del contrato y que sean determinadas por el supervisor. 

::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-08-2023-6925 
OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión para brindar acompañamiento y desarrollo en el proyecto puesta en 
marcha de la Escuela de Liderazgo en el Distrito de Barranquilla. 
VALOR: $ 8.700.000 
PLAZO: Dos (02) meses y quince (15) días, contados a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17 de octubre del 2023. 
FECHA DE INICIO: 18 de octubre de 2023. 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

• Apoyar en la logística de las actividades realizadas para la ejecución del proyecto. 

• Apoyar en registro fotográficos y audiovisual para visibilizarían de actividades del programa en redes sociales de la 

secretaria de gestión social. 

• Apoyar en la realización de los talleres que se dictan a los jóvenes beneficiarios del proyecto. 

• Apoyar en la correcta gestión documental del proyecto. 

• Apoyar en la realización del informe sobre el cumplimiento del plan de acción del Proyecto. 

• Cumplir con los demás inherentes al objeto del contrato y que sean determinadas por el supervisor. 

::: 
El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud al correo electrónico 
atencionalciudadano@barranquilla.gov.co. 

 
Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 25 días del mes de octubre del año 2023. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
MARÍA MÓNICA HERNÁNDEZ UCRÓS 
Secretaria General 
Secretaría General del Distrito 

 
Proyectó: Darian Roncallo - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 
Revisó:  Daniela Castilla - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 
Aprobó:  Daniella Aguilar Támara – Jefe de Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 
              Jorge Benavides Machado - Asesor de Despacho, Secretaría General del Distrito. 

 

mailto:atencionalciudadano@barranquilla.gov.co
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 Considerando:  

 
Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.788.103 de Bogotá con domicilio en la ciudad de Barranquilla, quien obra en nombre y 
representación del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO,  en su condición de Secretario 
General, debidamente posesionado mediante Acta de Posesión No 019282 del 02 de enero de 
2020 y debidamente facultado para celebrar contratos y convenios conforme lo establece el 
Decreto Departamental 000021 de 2020, por una parte, y por la otra MARCELA BADEL 
ACOSTA mayor de edad, domiciliado (a) en la ciudad de Barranquilla (Atlántico), identificado 
(a) con la cédula de ciudadanía No. 1.140.897.485 quien obra en nombre propio, y quien para 
los efectos de este contrato se denominará EL CONTRATISTA, que declara bajo gravedad de 
juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no encontrarse 
incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la 
Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este Contrato, el cual se regirá por las 
leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 
del 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes, el Manual de Contratación del 
Departamento del Atlántico, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo 
fundamento y justificación se encuentran consignados en los estudios previos que forman parte 
del presente contrato y previa las siguientes consideraciones: 1. Que el Departamento del 
Atlántico, requiere contratar, bajo la causal de contratación directa prevista en el literal  h), 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015,  la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que surtidos los trámites 
pertinentes, se decidió contratar a MARCELA BADEL ACOSTA quien acreditó las condiciones 
exigidas por la entidad, en especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que una 
vez cumplidos los requisitos referentes a la Contratación Directa, corresponde a las partes, 
celebrar el Contrato.  
 
 

Clausulado:  

 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MODERNIZACIÓN 
DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RELACIONADOS  CON LA DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y SUS 
DEPENDENCIAS. CLÁUSULA SEGUNDA.- VALOR DEL CONTRATO: El valor total del 
presente contrato está pactado en la suma de VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/L 
($21.000.000). CLÁUSULA TERCERA.- FORMA DE PAGO: EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO cancelará  el  valor  del  contrato de la siguiente manera: mediante seis (6) pagos 
mensuales iguales por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 
3.500.000).). Cada pago debe estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de 
cobro recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad 
social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. 
CLÁUSULA CUARTA.- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de ejecución del contrato será de 
seis (6) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. CLÁUSULA QUINTA.-OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las 
obligaciones contenidas en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el 
Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, reemplacen o sustituyan, las 
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obligaciones específicas derivadas de la propuesta y aquellas contenidas en los estudios 
previos de la contratación, el contratista se obliga para con el DEPARTAMENTO DEL 
ATLÁNTICO a: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. b) Realizar seguimiento y 
control de los asuntos y actividades que le sean asignadas. c) Presentar mensualmente informe 
detallado de gestión de actividades. d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. e) 
Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, articulo 2.2.4.6.28. (En caso de que 
aplique). f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. g) Hacer buen uso de los equipos 
tecnológicos y elementos de oficina suministrados para las actividades requeridas en el 
desarrollo del objeto contractual. h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y 
actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas que se deriven de la esencia o 
naturaleza del Contrato. CLÁUSULA SEXTA.- OBLIGACIONES DEL DEPARTAMENTO: A su 
vez, EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO se obliga para con EL CONTRATISTA a lo 
siguiente: a) Obrar de buena fe en el desarrollo del Contrato. b) Cancelar el valor del Contrato 
en la forma y términos establecidos en este contrato. c) Permitir el desarrollo y ejecución del 
Contrato por parte del CONTRATISTA. d) Asumir los riesgos que le correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo 
con las reglas del Proceso de Contratación. e) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y 
oportuna del objeto del contrato. f) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. g) Ejercer 
la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del 
artículo 83 de la Ley 1474 de 2011. i) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la 
esencia o naturaleza del presente Contrato. CLÁUSULA SÉPTIMA. CLÁUSULAS 
EXCEPCIONALES. EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas 
excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, y de caducidad, en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA OCTAVA.- SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El 
Contrato se encuentra amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
202300824 del 2 de marzo de 2023 . CLÁUSULA NOVENA. SUPERVISIÓN: La supervisión, 
vigilancia y control del cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por 
el(la) PROFESIONAL ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 07adscrito(a) a DESPACHO 
DE LA GOBERNADORA o quien desempeñe el cargo, quien deberá certificar el cumplimiento 
de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Secretaría General del Departamento del 
Atlántico, podrá en cualquier momento cambiar el funcionario que ejerza la supervisión, sin que 
sea necesario modificar el contrato, para lo cual bastará una comunicación al contratista y al 
nuevo supervisor. CLÁUSULA DÉCIMA. -MULTAS Y SANCIONES: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la ley 1150 de 2007, las partes, pactan multas y/o sanciones por 
el incumplimiento de las obligaciones contractuales a cargo del CONTRATISTA y que se 
presenten dentro del curso de la ejecución del contrato. El procedimiento de imposición de la 
multa y/o sanción, la tasación de las mismas y la declaratoria de incumplimiento, se sujetará a 
lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 
de 2021 expedido por el Departamento del Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo 
modifiquen adicionen o sustituyen o precisen y se encuentren vigentes a la firma del presente 
documento; el Decreto 154 de 2021, puede ser descargado por el contratista en la página Web 
de la Entidad. PARÁGRAFO: El contratista manifiesta que es de su responsabilidad conocer y 
descargar el manual de contratación vigente a la firma del presente contrato y el decreto 154 
por medio del cual se definen las directrices y el procedimiento interno para la declaratoria de 
incumplimiento, aplicación de multas y sanciones establecidas en los contratos celebrados por 
Departamento del Atlántico y hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria; en ese sentido, se da 
por entendido que con la firma del presente contrato, el contratista conoce y acepta lo 
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consagrado en el manual y decreto antes mencionado. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - 
PENA PECUNIARIA: Las partes acuerdan que en caso de declaratoria de caducidad o de 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones pactadas en este contrato y a cargo del 
CONTRATISTA, éste deberá pagar al DEPARTAMENTO, a título de cláusula penal pecuniaria, 
una suma equivalente al VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total del contrato. Este valor 
puede ser compensado con los montos que el DEPARTAMENTO, adeude al CONTRATISTA, 
con ocasión de la ejecución del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
17 de la ley 1150 de 2007 y el Código Civil. El procedimiento para declarar el incumplimiento 
para hacer efectiva la cláusula penal, se sujetará a lo previsto en el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011, al decreto 1082 de 2015 y al decreto 154 de 2021 expedido por el Departamento del 
Atlántico y aquellos decretos o resoluciones que lo modifiquen adicionen o sustituyen o precisen 
y se encuentren vigentes a la firma del presente documento; el Decreto 154 de 2021, puede 
ser descargado por el contratista en la página Web de la Entidad. El cobro de la cláusula penal 
pecuniaria, no implica que el DEPARTAMENTO, renuncia a cobrar los perjuicios adicionales 
que el incumplimiento del CONTRATISTA, le llegare a causar y que no estén cubiertos con el 
cobro de esta cláusula, por lo cual, se podrán iniciar las acciones judiciales que correspondan 
en contra del CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTIAS. En el presente 
contrato no aplica la exigencia de garantías, en razón de su cuantía, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 7, inciso 5 de la Ley 1150 del 2007, que taxativamente expresa que las 
garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en 
los de seguro y en los contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA: INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA. EL CONTRATISTA, es una 
persona independiente del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO y por ello, no obra como su 
representante agente o mandatario. EL CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer 
declaraciones a nombre del DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, se obliga a cumplir 
directamente todas las obligaciones derivadas de este contrato con su propio personal o el que 
esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin que exista relación de subordinación 
o dependencia entre estos y el DEPARTAMENTO. EL CONTRATISTA, es el único responsable 
del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social correspondientes al 
personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. 
INDEMNIDAD: El contratista se obliga a  indemnizar al  DEPARTAMENTO,  con  ocasión  de  
la  violación  o  el  incumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  el  presente  contrato.  
El contratista se obliga a mantener indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO de 
cualquier daño o perjuicio  originado  en  reclamaciones  de  terceros  que  tengan  como  causa  
sus  actuaciones  hasta por el monto del daño o perjuicio causado. El Contratista mantendrá 
indemne al DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter laboral 
o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el 
Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN 
Y SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder ni subcontratar el presente 
contrato, salvo con expresa autorización del DEPARTAMENTO. En el segundo caso, será 
responsable por el cumplimiento de la totalidad de las obligaciones derivadas del Contrato. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. Las partes quedan 
exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por 
la demora en la satisfacción de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas del presente 
contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de un evento de 
fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley y la 
jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido 
estando en mora la parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia 
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del evento de fuerza mayor o caso fortuito debe ser comunicada el día de la ocurrencia del 
evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del mismo. Si dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito, la 
cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las 
partes convendrán un plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la 
situación. CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 1. Etapa de 
arreglo directo. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EL 
DEPARTAMENTO, con ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, 
terminación o liquidación del contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos 
administrativos expedidos en ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las 
partes mediante la figura del arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la fecha en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia 
de una diferencia y manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. 2. Etapa de 
conciliación. Si la diferencia no logra ser resuelta por las partes, deberá acudirse ante la 
jurisdicción administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- PAGO DE APORTES A 
SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 del 2002 y 828 de 2003, el contratista se obliga a presentar al DEPARTAMENTO 
DEL ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento del giro 
de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 
de la ley 1150 de 2007, para cada pago EL CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el 
pago de estos aportes. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. -  CONFIDENCIALIDAD. EL 
CONTRATISTA se obliga a no divulgar la información confidencial a la cual tendrá acceso con 
ocasión de este contrato, incluida su etapa pre contractual, salvo cuando sea necesario 
suministrarla a los organismos oficiales a efecto de cumplir el objeto contractual. La obligación 
de reserva se extiende hasta después de terminado el contrato y subsistirá mientras la 
información tenga las características por ser considerada de carácter reservada. De igual 
manera ambas partes reconocen y aceptan que podrán tener acceso a información que puede 
tener ideas y conceptos originales, secretos comerciales y otros elementos que no son de 
dominio público y son considerados confidenciales, o de propiedad restringida, o que podrá ser 
comunicada entre las partes de forma oral, la cual se identificará como información confidencial 
en el momento en que se expone. En consecuencia, las partes se comprometen a: l) No revelar 
o circular la información contenida en esos documentos, ni a discutir dicha información con 
personas que hacen parte de las instituciones. II) No utilizar esa información con personas que 
no forman parte de las instituciones. III) Las partes tampoco podrán dar a terceros información 
de carácter técnico, jurídico, económico, administrativo o cualquier información relevante 
confidencial que por efecto de la suscripción de este contrato conociere. Para tal efecto, se 
entiende por “terceros” toda persona natural o jurídica distinta de las partes en este contrato o 
aquellas que laboren en el ente contratante o con el contratista, que no tuvieren autorización 
para recibir información. CLÁUSULA VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. Los avisos, solicitudes, 
comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este contrato, se podrán 
enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la 
solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA  VIGÉSIMA PRIMERA.-  
PERFECCIONAMIENTO  Y  CUMPLIMIENTO  DE  REQUISITOS  DE  EJECUCION:  El  
presente  Contrato  se  perfecciona  con  la  firma  de  las  partes.  Para su  ejecución  se  
requerirá  de  la  existencia  del  certificado  de  disponibilidad  presupuestal  y  el  Registro  
presupuestal  correspondiente,  en  desarrollo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  41  de  la  Ley  
80  de  1993  y  el  artículo  2.2.1.1.2.3.1  del  Decreto  1082  de  2015.  En materia  de  
publicación  se  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  223  del  Decreto  019  de  2012.  El 
Contratista  asumirá  el  pago  de  todos  los  impuestos  a  que  haya  lugar.  . CLÁUSULA 
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VIGÉSIMA SEGUNDA: LIQUIDACIÓN: Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no 
se requiere de liquidación en los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo 
a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del contrato se 
procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí 
previstos.   CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen parte 
integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL 
CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) 
Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. 
f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las partes. 
h) El Manual de Contratación del Departamento del Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA 
CUARTA: LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas 
en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del Atlántico y el domicilio 
contractual es la Ciudad de Barranquilla. 
 
Proyectó: Carlos Moncada Rodríguez/Abogado(a)/Secretaría General 
Revisó: Fernando Bohórquez/Asesor Jurídico/Secretaría General 
Reviso: Ricardo Luna/Asesor de Despacho/Secretaría General 



   
 
 
 
ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 202301905 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RELACIONADOS CON LA DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y SUS 
DEPENDENCIAS” 
CONTRATISTA: MARCELA BADEL ACOSTA 
IDENTIFICACIÓN: C.C. 1.140.897.485 

 

1 
   

Entre los suscritos, RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Barranquilla, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No.79.788.103, quien, en su calidad de Secretario General, actúa en nombre y representación 
legal del DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, según delegación conferida mediante Decreto Nº 000021 de 2020, en 
adelante EL DEPARTAMENTO por una parte, y por la otra, MARCELA BADEL ACOSTA, mayor de edad, identificado (a) 
con cedula de ciudadanía No. 1.140.897.485 , quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido 
celebrar la presente ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 1 al Contrato de Prestación de Servicios No. 202301905, la cual se 
encuentra regida por las leyes aplicables al campo de la contratación Estatal, Ley 80/93, Ley 1150/2007 y Decreto 1082 de 
2015 demás decretos reglamentarios y en especial por las cláusulas que a continuación se enuncian, previas las siguientes 
consideraciones: 1. Que, el día veintisiete  (27) de abril   de 2023, se suscribió por las partes el Contrato de Prestación de 
Servicios No. 202301905, cuyo objeto es la “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, RELACIONADOS CON LA 
DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y 
SUS DEPENDENCIAS”. 2. Que, el valor del contrato se estableció por la suma de  VEINTIUN MILLONES DE PESOS M/L 
($21.000.000).  3. Que, el plazo de ejecución del contrato de prestación de servicios se estableció por seis (6) meses, 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, contando bien sea desde la expedición 
del registro presupuestal y/o la aprobación de las garantías y/o la suscripción del acta del inicio, lo que aplique de conformidad 
con lo regulado en el contrato y la normativa colombiana. 4. Que, el contrato en mención se estipuló la siguiente forma de pago: 

mediante seis (6) pagos mensuales iguales por valor  TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 3.500.000). Cada pago 
debe de estar precedido por la presentación de la factura o cuenta de cobro, recibido a satisfacción por parte del supervisor, 
acreditación del pago a la seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales) y el pago de los impuestos a que haya lugar. 5. Que 
con fecha 27  de Abril de 2023, fue expedido el registro presupuestal No. parte del Subsecretario de Presupuesto 202303586, por 
Departamental, el cual ampara los recursos del contrato 6. Que, mediante oficio de fecha 24 de agosto de 2023, la Profesional 
Especializado Código 222 Grado 07 adscrita al Despacho de la Gobernadora del Departamento del Atlántico, en su calidad de 
Supervisora del contrato, remitió a Secretaría General solicitud de elaboración de adición y prórroga al contrato de Prestación de 
Servicios No. 202301905,quien justificó la solicitud de la  siguiente manera : “(…) Mediante el presente oficio, me permito solicitar el 
inicio de la gestión correspondiente a adicionar recursos y prorrogar en tiempo los  contratos de prestación de servicios, que se 
relaciona en el cuadro a continuación: (Ver Cuadro en Solicitud Anexa). A solicitud le presento de manera respetuosa con las 
siguientes consideraciones a saber: 1. Que, los contratos relacionados en el cuadro de información anterior tienen como objeto la:  
“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y MODERNIZACIÓN DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA, RELACIONADOS CON LA DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES DE 
LA GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO Y SUS DEPENDENCIAS”. 2. Que el plazo de ejecución del contrato relacionado en el cuadro 
de información se pactó por un término de seis meses  (6) meses. Contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 3. La comunicación estratégica es una acción clave que debe acompañar toda gestión pública o 
corporativa, teniendo en cuenta esto, para tener una comunicación clara, simple y directa en la Gobernación del Atlántico, es 
fundamental  la construcción y ejecución de soluciones para comunicar estratégicamente, la cual se convierte entonces en una 
acción indispensable para la administración. Con el objetivo de seguir apoyando a las distintas secretarías y dependencias de la 
entidad en el desarrollo y ejecución de estrategias comunicacionales, para lograr una comunicación adecuada entre la población y la 
administración departamental, se hace necesario seguir contando con el personal descrito en el cuadro de la presente solicitud. 4. 
Que, de conformidad a lo antes mencionado, existen argumentos suficientes y razonables que justifican la necesidad, conveniencia y 
viabilidad de prorrogar y adicionar los contratos descritos en el cuadro aquí relacionado. 5. Por lo anterior, en mi calidad de 
supervisor de los contratos antes descritos resalto la necesidad de adicionar y prorrogar los contratos celebrados con el recurso 
humano que actualmente desarrollan actividades comunicacionales, para brindar apoyo en el desarrollo e implementación de 
estrategias de comunicación que se realicen en las distintas dependencias de la Gobernación del Atlántico y al interior del 
Departamento del Atlántico. 6. Que, en atención a la necesidad planteada, se solicita muy respetuosamente y de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal que los contratos sean adicionados y prorrogados, de la siguiente manera: (Ver Cuadro en Solicitud 
Anexa). (…), le sean adicionados TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3.500.000) y se extienda el plazo de ejecución 
del contrato por un término de un mes  (01) mes, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución. Estos recursos se tomarán del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 202302402 con fecha de expedición de 01 
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de agosto de 2023”. 6. Que, por regla general, los contratos estatales pueden ser modificados cuando sea necesario para 
lograr su finalidad y en aras de la realización de los fines del Estado, a los cuales sirve el contrato, así como poder brindarle 
una ejecución apegada a la realidad de las circunstancias estipuladas dentro del mismo y de los soportes contractuales que 
direccionan su suscripción. 7. Que tal posibilidad de modificación está proveída por los Artículos 14 y 16 de la Ley 80 de 1993, 
los cuales facultan a las entidades contratantes a modificar los contratos de común acuerdo o de forma unilateral, para “(…) 
evitar la paralización o la afectación grave de los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continúa y adecuada 
prestación”, entre otros. 8. Que en el parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993 establece: “PARÁGRAFO. En los 
contratos que celebren las entidades estatales se podrá pactar el pago anticipado y la entrega de anticipos, pero su monto no 
podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) del valor del respectivo contrato. Los contratos no podrán adicionarse en más 
del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales.” 9. Que el contrato 
no se adiciona más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, por lo cual cumple con la previsión legal consagrada en el inciso segundo del parágrafo del artículo 40 de la Ley 80 
de 1993. 10. Que la Secretaría General del Departamento del Atlántico una vez revisada la solicitud recibida basándose en los 
conceptos y documentos técnicos aportados por el supervisor del contrato, previa verificación del expediente contractual y 
teniendo en cuenta que el contrato se encuentra vigente, procederá a elaborar la presente ADICIÓN Y PRÓRROGA No. 1 al 
Contrato de Prestación de servicios No. 202301905, así las cosas, se procede a adicionar y prorrogar el contrato en virtud del 
siguiente clausulado: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO: Adicionar el valor del Contrato de Prestación de Servicios No. 202301905 y Prorrogar el 
plazo de ejecución del mismo. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. - ADICIÓN: Se adiciona el valor del Contrato de Prestación de Servicios No. 202301905 en la suma 
de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 3.500.000).). 
 
CLÁUSULA TERCERA. – FORMA DE PAGO DE LA ADICIÓN: La presente adición se pagará al contratista de la siguiente 
forma: Mediante Un único pago por valor de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($ 3.500.000).)Una vez 
finalizado el plazo contractual de la presente adición y prorroga. El  pago se realizará con la previa presentación del informe 
de gestión de actividades respectivo, acompañado del recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la seguridad social (Salud, pensión y Riesgos Laborales).     
 
CLÁUSULA CUARTA. – PRÓRROGA: Se prórroga el plazo de ejecución del Contrato de Prestación de Servicios No. 
202301905, por un término de Un  (01) mes, contados a partir del vencimiento del plazo inicial.  
 
CLÁUSULA QUINTA. - SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES: El cumplimiento de la obligación de 
pago de la presente adición tiene apropiación presupuestal como consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
202302402 del 01 de agosto de 2023.  
 
CLÁUSULA SEXTA. - EQUILIBRIO ECONÓMICO: La presente modificación no afecta el equilibrio económico del contrato, 
tal como lo reconoce EL CONTRATISTA con la suscripción de este documento. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Todas las cláusulas y estipulaciones del contrato principal, 
no modificadas por el presente documento, permanecen vigentes y su exigibilidad permanece.  
 
CLÁUSULA OCTAVA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente acto se perfecciona con la firma de las partes; 
la ejecución de la adición requiere la expedición del Registro Presupuestal.  
 
Proyectó: Fernando Bohórquez  / Abogado Externo / Secretaría General 
Aprobó: Ricardo Luna / Asesor de Despacho de la Secretaría General   





CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE APOYOA LA GESTION NO. 066-2023  
 

 

Entre los suscritos a saber: LISSETTE JOHANNA RODRIGUEZ PINO, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de su correspondiente firma, actuando en nombre propio y quien para efectos de este documento se denominará 
CEDENTE, MARCELA  BADEL ACOSTA, también identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, y 
quien para efectos de este documento se denominará CESIONARIO; hemos acordado la Cesión del Contrato de 
Prestación Servicios de Apoyo a la gestión N° 066-2023, cuyo objeto "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
A LA OFICINA DE PRENSA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO", que se regirá por las cláusulas 
que se expresan a continuación: CLÁUSULA PRIMERA: Por virtud del presente documento EL CEDENTE cede el 
Contrato de Prestación Servicios de Apoyo a la gestión N° 066-2023 a favor de EL CESIONARIO, quien acepta la 
misma. CLÁUSULA SEGUNDA: En virtud de la presente cesión de contrato, EL CEDENTE renuncia a cualquier 
remuneración económica derivada del as actividades ejecutadas en virtud del contrato de Prestación de Apoyo a 
la gestión N° 066-2023, razón por la cual reconoce que cualquier suma de dinero que se cause a consecuencia de 
las actividades adelantadas en desarrollo del citado contrato, será facturada por EL CESIONARIO. CLÁUSULA 
TERCERA: EL CESIONARIO acepta con la firma del presente documento, todas y cada una de las condiciones 
estipuladas en el contrato de Prestación de Apoyo a la gestión No. N° 066-2023, sin variación alguna, razón por la 
cual se compromete expresamente con la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO a ejecutar el contrato en 
los términos originalmente pactados, tanto en plazo, valor, forma de pago, como en todas y cada una de las 
obligaciones del mismo. CLÁUSULA CUARTA: La presente cesión de contrato, se perfecciona con la firma de las 
partes, pero produce efectos solo a partir del momento en que sea expresamente aceptado por la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, a través de su Representante Legal. CLÁUSULA QUINTA: Con la firma de la 
presente cesión de contrato, EL CEDENTE renuncia a cualquier tipo de reclamación contra la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO y, en consecuencia, lo declara a paz y salvo por todo concepto a partir de la 
fecha, con ocasión de la celebración del Contrato de Prestación de Apoyo a la gestión N° 066-2023. 

 
Para constancia de lo acordado, se firma el presente documento en la ciudad de Barranquilla-Atlántico a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de 2023 

 
 
 

 
 
 
 

  
 

 



ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE APOYOA LA GESTION . 066-
2023 

 

Entre los suscritos a saber: LISSETTE JOHANNA RODRIGUEZ PINO, mayor de edad, identificada como aparece al 
pie de su correspondiente firma, actuando en nombre propio y quien para efectos de este documento se 
denominará CEDENTE, y MARCELA  BADEL ACOSTA, también identificado como aparece al pie de su 
correspondiente firma, y quien para efectos de este documento se denominará CESIONARIO; han suscrito acuerdo 
de Cesión del Contrato de Prestación Servicios de Apoyo a la gestión N° 066-2023, cuyo objeto es la PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA OFICINA DE PRENSA DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, por 
una parte y por la otra el doctor WELFRAN JUNIOR MENDOZA TORRES, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla 
- Atlántico, identificado con la cédula de ciudadanía No.1.010.077.866, expedida en Bogotá, quien en su calidad de 
Presidente de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO para el período 2023, cargo para el cual fue elegido  
por la plenaria según Acta No. 037 del 03 de noviembre de 2022, y del cual tomó posesión en la misma fecha, en 
uso de las facultades constitucionales y legales y en especial las contenidas en la Ordenanza No.00570 del 08 de 
agosto de 2022 (POR LA CUAL SE ESTABLECE EL REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO), actuando en nombre y representación legal de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, con 
NIT 890107615-1, en ejercicio de las facultades conferidas por la constitución, la Ley y la Ordenanza mencionada 
antes mencionada, concurre con el CEDENTE Y CESIONARIO con el fin de efectuar la aprobación a que se refiere 
el contrato objeto de este trámite. Previa las siguientes consideraciones: 

 

1. Que, a los cinco (05) días del mes de mayo de 2023 entre la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO y 
LISSETTE JOHANNA RODRIGUEZ PINO se suscribió el Contrato de Prestación Servicios de Apoyo a la gestión N° 
066-2023, y registro presupuestal de inicio con misma fecha, por valor de: VEINTE CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL 
$ 24.500.000,00 

2. Que la forma de pago de este contrato se pactó en su cláusulas  así: FORMA PAGO: La ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO, cancelará el valor del contrato, de la siguiente manera: SIETE (7) PAGOS 
MENSUALES IGUALES POR VALOR DE TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($3.500.000), CADA UNO, el 
cual deberá tener previa certificación de recibido a satisfacción del supervisor del contrato y certificación de pagos 
de seguridad social y parafiscales 

 
3. Que, el día 27 de junio de 2023, el contratista LISSETTE JOHANNA RODRIGUEZ PINO, manifestó a la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO no poder continuar con la ejecución del Contrato de Prestación de apoyo a la 
gestión N° 066-2023, por motivos personales, presentando además solicitud de autorización de ceder el 
mencionado contrato a MARCELA  BADEL ACOSTA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1140897485 de 
Malambo; anexando para ello la hoja de vida del profesional en mención, como también documentos donde éste 
se compromete a cumplir el Contrato de Prestación de Apoyo a la gestión antes dicho, de acuerdo con las cláusulas 
establecidas en el mismo. 

 
4. Que el secretario general certificó la idoneidad de MARCELA BADEL ACOSTA, para poder ejecutar la prestación 
del servicio contratado. 

 
5. Que, a la fecha de suscripción del presente acto, ha ejecutado la suma de: DE TRES MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS M/L ($3.500.000), dejando un saldo por ejecutar correspondiente a la suma de veintiún millones de pesos 
$21.000.000 

 



ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE APOYOA LA GESTION. 066-
2023 

 

6. Que el estado financiero del contrato, la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO tiene una cuenta 
pendiente para pago a LA CEDENTE. 

 
7. Que en el Contrato de Prestación de Apoyo a la gestión N° 066-2023, en su cláusula quinta expresa, CESIÓN: 
EL/LA CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona natural o jurídica alguna, sin previa autorización 
escrita de la Asamblea Departamental del Atlántico según lo previsto en el Artículo 41, inciso tercero de la Ley 80 
de 1.993. 

 
En virtud de lo anterior las partes 

 
ACUERDAN: 

 
CLÁUSULA PRIMERA: Por virtud del presente documento LISSETTE JOHANNA RODRIGUEZ PINO (CEDENTE), cede 
a favor de MARCELA BADEL ACOSTA (CESIONARIO), y este acepta la Cesión del Contrato de Prestación de Apoyo a 
la gestión N° 066-2023, cuyo objeto es la PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A LA OFICINA DE PRENSA DE 
LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: En virtud de la presente cesión, EL CEDENTE renuncia a cualquier remuneración económica 
derivadas del contrato N° 066-2023, razón por la cual reconoce que cualquier suma de dinero que se cause a 
consecuencia de las actividades adelantadas en desarrollo del citado contrato, serán asumidas a favor del 
CESIONARIO. 

 
CLÁUSULA TERCERA: EL CESIONARIO, acepta con la firma del presente documento todas y cada una de las 
condiciones estipuladas en el Contrato de Prestación de Apoyo a la gestión N° 066-2023, sin variación alguna, razón 
por la cual se compromete expresamente con la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO a ejecutar el 
contrato en los términos originalmente pactados y/o sus modificaciones y/o adicciones, tanto en el plazo, valor y 
obligaciones a partir de la firma del presente documento. 

 
CLÁUSULA CUARTA: La presente cesión es expresamente aceptada por la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO. 

 
CLÁUSULA QUINTA: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: el CESIONARIO declara bajo la gravedad de jurando 
que se entiende surtido con la firma de la cesión del contrato que no se haya incurso en ninguna de las causales 
de inhabilidades e incompatibilidades, conflicto de interés o de impedimento señalados en la Constitución, la Ley 
y la normatividad vigente. 

 
CLÁUSULA SEXTA: Con la firma del presente documento, EL CEDENTE renuncia a cualquier tipo de reclamación 
contra la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO y, en consecuencia, se declara a paz y salvo por todos los 
demás conceptos a partir de la fecha, con ocasión del Contrato de Prestación de Apoyo a la gestión N° 066- 2023. 

 

Para constancia de lo acordado, se firma el presente documento en la ciudad de Barranquilla-Atlántico a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de 2023.
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Entre los suscritos a saber: LISSETTE JOHANNA RODRIGUEZ PINO, mayor de edad, identificado como aparece al pie 
de su correspondiente firma, actuando en nombre propio y quien para efectos de este documento se denominará 
CEDENTE, y MARCELA  BADEL ACOSTA, también identificado como aparece al pie de su correspondiente firma, y 
quien para efectos de este documento se denominará CESIONARIO; hemos acordado la  Cesión del Contrato de 
Prestación Servicios de Apoyo a la gestión N° 066-2023, cuyo objeto es la PRESTACIÓN DE APOYO A LA GESTION 
PARA BRINDAR ASESORÍA JURIDICA A LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, que se regirá por las cláusulas que se expresan a continuación: CLÁUSULA 
PRIMERA: Por virtud del presente documento LA CEDENTE cede el Contrato de Prestación de Apoyo a la gestión 
N° 066-2023 a favor de EL CESIONARIO, quien acepta la misma. CLÁUSULA SEGUNDA: En virtud de la presente 
cesión de contrato, EL CEDENTE renuncia a cualquier remuneración económica derivada de las actividades 
ejecutadas en virtud del contrato de Prestación de Apoyo a la gestión N° 066-2023, razón por la cual reconoce que 
cualquier suma de dinero que se cause a consecuencia de las actividades adelantadas en desarrollo del citado 
contrato, será facturada por EL CESIONARIO. CLÁUSULA TERCERA: EL CESIONARIO acepta con la firma del 
presente documento, todas y cada una de las condiciones estipuladas en el contrato de Prestación de servicios de 
apoyo a la gestión N° 066-2023, sin variación alguna, razón por la cual se compromete expresamente con la 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO a ejecutar el contrato en los términos originalmente pactados, 
tanto en plazo, valor, forma de pago, como en todas y cada una de las obligaciones del mismo. CLÁUSULA CUARTA: 
La presente cesión de contrato, se perfecciona con la firma de las partes, pero produce efectos solo a partir del 
momento en que sea expresamente aceptado por la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, a través de 
su Representante Legal. CLÁUSULA QUINTA: Con la firma de la presente cesión de contrato, EL CEDENTE renuncia 
a cualquier tipo de reclamación contra la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO y, en consecuencia, lo 
declara a paz y salvo por todo concepto a partir de la fecha, con ocasión de la celebración del Contrato de 
Prestación de Apoyo a la gestión N° 066-2023. 

 

Para constancia de lo acordado, se firma el presente documento en la ciudad de Barranquilla-Atlántico a los 
veintiocho (28) días del mes de junio de 2023. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL  DEL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 

 
CERTIFICA: 

Que de conformidad con los documentos que obran en los archivos de esta Secretaría, se constató 

que MARCELA BADEL ACOSTA, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 1.140.897.485, 

suscribió con el Departamento del Atlántico –Secretaria General–, el/los siguientes (s) contrato 

(s) de Prestación de Servicios, tal como se describe a continuación: 
 
 

CONTRATO N° 202204558 

 
 

 
OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS  PROFESIONALES 

PARA EL FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL Y 

MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA, 

RELACIONADOS CON LA DIVULGACIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES DE LA GOBERNACIÓN DEL 

ATLÁNTICO Y SUS DEPENDENCIAS 

FECHA DE SUSCRIPCION Octubre 26 de 2022 

FECHA DE INICIO Octubre 26 de 2022 

PLAZO 
Dos (2) meses, contados a partir del cumplimiento de los 

requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 

VALOR SIETE MILLONES DE PESOS M/L ($7.000.000.oo) 

FECHA DE TERMINACION Diciembre 25 de 2022 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBLIGACIONES GENERALES 

DEL CONTRATISTA 

a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. 

b) Realizar seguimiento y control de los asuntos y 

actividades que le sean asignadas. 

c) Presentar mensualmente informe detallado de gestión 

de actividades. 

d) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. 

e) Cumplir con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015, 

artículo 2.2.4.6.28. (En caso de que aplique). 

f) Asistir puntualmente a las reuniones convocadas. 

g) Hacer buen uso de los equipos tecnológicos y elementos 

de oficina suministrados para las actividades requeridas 

en el desarrollo del objeto contractual. 

h) Cumplir con las demás obligaciones, especificaciones y 

actividades señaladas en el estudio previo y con aquellas 

que se deriven de la esencia o naturaleza del Contrato. 

OBLIGACIONES 1. Responder comentarios de Facebook e Instagram de la 
 



 

Al contestar por favor cite : 

*20230500003211* 
Radicado No.: 20230500003211 

Pag 2 de 2 
 

 

 

ESPECIFICAS DEL 

CONTRATISTA 

Gobernación del Atlántico y Facebook de la gobernadora 

Elsa Noguera. 

2. Monitorear las tendencias en Twitter y temas en que 

sean mencionada la Gobernación y la gobernadora. 

3. Identificar en los comentarios de los usuarios material 

e historias que puedan ser aprovechadas para generar 

contenidos para las redes sociales de Gobernación y 

gobernadora. 

4. Hacer seguimiento en medios de comunicación de 

noticias que mencionen a la Gobernación del Atlántico y 

gobernadora Elsa Noguera. 

5. Las demás funciones asignadas por el jefe inmediato. 

ESTADO Terminado 
 

La presente certificación de Contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la 

gestión establecidos en el Estatuto de Contratación y sus Decretos reglamentarios, se hace a 

solicitud del Contratista, sin que la expedición de esta implique la existencia de una relación 

laboral entre las partes teniendo en cuenta la naturaleza de vinculación contractual. 

 
La solicitud de confirmación del presente certificado, en caso de ser requerido, podrá ser remitida  

al correo electrónico general@atlantico.gov.co, indicando el número de radicado que se encuentra 

en la parte superior derecha. 

 
Se expide la presente en Barranquilla, a solicitud del interesado a los (22) días del mes de Marzo 

de 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

Proyectó: Norma Fernández N. 

Revisó: Héctor Figueroa 

Vo.Bo.; Nohemí Pérez 

 
 
 
 
 

RAÚL JOSÉ LACOUTURE DAZA 

Secretario General 

mailto:general@atlantico.gov.co


FUNCIONES CONSTITUCIONALES DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO MEDIANTE APOYO DE 

 
 
 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA HONORABLE 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO 

 
 

CERTIFICA: 
 

 

Que la doctora MARCELA BADEL ACOSTA identificada con cédula 
de ciudadanía 1.140.897.485 expedida en Barranquilla prestó sus 
servicios a esta corporación a través de contrato de prestación de 
servicios desde Enero 15 al 31 Diciembre de 2022 desarrollando 
labores de PRESTACIÓN DE SERVICIOS COMO COMUNICADOR 
SOCIAL Y PERIODISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

 

 

UNIDAD NORMATIVO”. 
 

Se expide la presente a los 22 días del mes de Marzo de 2023. 
 

Para verificación se puede contactar al correo institucional 
secretariageneral@asamblea-atlantico.gov.co o al celular 
3005793104. 

 
 
 

ELEL 

 
 

JORGE MARIO CAMARGO PADILLA 

SECRETARIO GENERAL 

mailto:secretariageneral@asamblea-atlantico.gov.co


 
 
 

EN REPRESENTACIÓN LABORAL 

DE 1140899838 - 2 

 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICA 
 

Que la señora MARCELA BADEL, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.140.897.485 de Barranquilla, se encontraba vinculada con nosotros como 

contratista independiente desde Abril del año 2021 hasta Diciembre 2021 como 

CONTRATISTA Y CONSULTORA PARA EL MANEJO DE COMUNICACIONES Y 

REDES SOCIALES. 

 
Para constancia se expide la presente certificación a los veintiséis (26) días del mes 

de Enero de 2022. 

 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

GINA PAOLA CERVANTES ARENAS 

REPRESENTANTE LEGAL 

TEL: 3245853205 

BARRANQUILLA, COLOMBIA 
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Entre los suscritos, DAVID RAMÓN ASHTON CABRERA, mayor de edad, identificado con la cédula No. 72.295.750, 
expedida en Barranquilla, Presidente de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO para el período 2024, cargo 
para el cual fue elegido por la plenaria según Acta No. 001 del 01 de enero de 2024, y del cual tomó posesión en la 
misma fecha, en uso de las facultades constitucionales y legales y en especial las contenidas en la Ordenanza No.00570 
del 29 de julio de 2022 (Por la cual se establece el reglamento interno de la Asamblea Departamental Del Atlántico), 
actuando en nombre y representación legal de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, con NIT 890107615-
1, el CONTRATANTE de una parte, y por la otra,  MARCELA BADELA ACOSTA identificada con cédula No.  1140897485 
de Barranquilla, CONTRATISTA, quien declara bajo gravedad de juramento, que entiende prestado con la firma del 
presente documento, no encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en la Constitución Política y la Ley, hemos decidido celebrar este CONTRATO, el cual se regirá por las 
leyes aplicables en materia de Contratación Estatal, entre otras, las Leyes 80 de 1993 y 1150 del 2007, Decreto 1082 
de 2015 y demás normas vigentes, así como por las cláusulas que se expresan a continuación, y cuyo fundamento y 
justificación se encuentran consignados en los estudios previos que forman parte del presente contrato y previa las 
siguientes CONSIDERACIONES: 1. Que la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, requiere contratar, bajo la 
causal de contratación directa prevista en el literal h), numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, y el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9 del Decreto No. 1082 de 2015, la prestación de servicios objeto del presente contrato. 2. Que, surtidos 
los trámites pertinentes, el contratista acreditó ser idóneo y cumplió con las condiciones exigidas por la entidad, en 
especial aquellas dispuestas por la legislación vigente. 3. Que, una vez cumplidos los requisitos referentes a la 
CONTRATACIÓN DIRECTA, corresponde a las partes, celebrar el Contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: 
CLÁUSULA PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO COMUNICADOR 
SOCIAL Y PERIODISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES CONSTITUCIONALES DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO MEDIANTE UNIDAD DE APOYO NORMATIVO. CLÁUSULA SEGUNDA. – VALOR DEL 
CONTRATO: El valor del contrato corresponde a la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS COP ($40.000.000), 
incluido todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.  CLÁUSULA 
TERCERA. - FORMA PAGO: Se cancelará al CONTRATISTA el valor del contrato de la siguiente manera:  10 pagos 
mensuales iguales por valor de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4.000.000), incluido todos los tributos que se generen 

CONTRATO NÚMERO No. CPS-004-2024 

TIPO DE CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

CONTRATANTE ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO 

CONTRATISTA MARCELA BADEL ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN C.C.  1140897485 de Barranquilla 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO 
COMUNICADOR SOCIAL Y PERIODISTA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS FUNCIONES CONSTITUCIONALES DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLANTICO MEDIANTE UNIDAD DE APOYO 
NORMATIVO. 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  CUARENTA MILLONES DE PESOS COP ($40.000.000) 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de la ejecución del presente contrato será de diez (10) 
meses, hasta el 30 de noviembre  de 2024, contados a partir de la 
fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993. 

CDP 005 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024    CDP 005 DEL 06 DE FEBRERO DE 2024 
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con ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. Cada pago debe estar precedido por la presentación 
del informe de actividades, recibido a satisfacción por parte del supervisor, acreditación del pago a la seguridad social 
y parafiscales, presentación de la factura o cuenta de Cobro y el pago de los impuestos a que haya lugar. CLÁUSULA 
CUARTA. - PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de la ejecución del presente contrato será de diez (10) meses, hasta el 31 
de noviembre de 2024, contados a partir de la fecha de inicio del mismo, una vez se cumplan los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA QUINTA. - CESIÓN: EL/LA 
EL/LA CONTRATISTA no podrá ceder este contrato a persona natural o jurídica alguna, sin previa autorización escrita 
de la Asamblea Departamental del Atlántico según lo previsto en el Artículo 41, inciso tercero de la Ley 80 de 1.993. 
CLÁUSULA SEXTA. – PENAL PECUNIARIA: Si al CONTRATISTA, se  le declara la caducidad del contrato, o incumpla el 
objeto contractual, la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO hará efectiva una sanción pecuniaria hasta por la 
suma equivalente al diez (10%) del valor del contrato por los perjuicios ocasionados. EL/LA CONTRATISTA autoriza a 
la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO para descontar de las sumas que les adeude los valores 
correspondientes a multas por incumplimiento. En todo caso, de resultar insuficiente, se recurrirá a la jurisdicción 
coactiva. CLÁUSULA SÉPTIMA. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO 
ejercerá la vigilancia control y desarrollo del presente contrato a través de  FEDERICO ANTONIO ACROS FERNÁNDEZ, 
diputado de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO.    CLÁUSULA    OCTAVA.    REGISTRO    PRESUPUESTAL    
Y    SUJECIÓN    A    LAS    APROPIACIONES PRESUPUÉSTALES: La ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO, se 
obliga a reservar la suma que se describe en el valor del contrato, que será tomada del presupuesto asignado por la 
entidad para la vigencia fiscal del 2024, con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP NO. 005 del 06 de 
febrero de 2024. CLÁUSULA NOVENA. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Además de las obligaciones contenidas en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, el Decreto 1082 de 2015 y las normas que las modifiquen, 
reemplacen o sustituyan, EL/LA CONTRATISTA tendrá las siguientes: A) OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1. Apoyo y 
acompañamiento en las publicaciones que genere el diputado FEDERICO ANTONIO ACROS FERNÁNDEZ. 2. Brindar 
apoyo y acompañamiento en la redacción de comunicaciones de prensa del diputado de FEDERICO ANTONIO ACROS 
FERNÁNDEZ. 3. Apoyo en el proceso de publicidad y difusión de los actos administrativos expedidos por el diputado de 
FEDERICO ANTONIO ACROS FERNÁNDEZ. 4. Apoyar la producción periodística del boletín informativo del diputado de 
FEDERICO ANTONIO ACROS FERNÁNDEZ.  5. Cubrir los acontecimientos sociales llevados a cabo por el diputado de 
FEDERICO ANTONIO ACROS FERNÁNDEZ.  6. Asistir a las secciones de DUMA Departamental.  7. asistir a las sesiones 
de instalación y clausura de los periodos ordinarios y extraordinarios de la DUMA departamental. CLÁUSULA DÉCIMA. 
– OBLIGACIONES DE LA ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO: A su vez, la ASAMBLEA se obliga para con 
EL/LA CONTRATISTA a: 1) Cancelar el valor del contrato en la forma y términos establecidos en este contrato. 2) 
Permitir el desarrollo y ejecución del Contrato por parte del CONTRATISTA. 3) Asumir los riesgos que le correspondan, 
de conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo con la modalidad de 
Contratación. 4) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 5) Adelantar las 
gestiones y acciones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese 
lugar. 6) Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA, en los términos del artículo 83 de 
la Ley 1474 de 2011.7) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente 
Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: La ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO podrá hacer uso de las cláusulas excepcionales de terminación, modificación e interpretación unilaterales, 
y de caducidad, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. -INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA: EL/LA CONTRATISTA, es una persona 
independiente de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO y por ello, no obra como su representante agente 
o mandatario. EL/LA CONTRATISTA, no puede comprometer o hacer declaraciones a nombre de la ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO. EL/LA CONTRATISTA se obliga a cumplir directamente todas las obligaciones 
derivadas de este contrato con su propio personal o el que esté a su cargo, de forma independiente y autónoma, sin 
que exista relación de subordinación o dependencia entre estos y la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO. 
EL/LA CONTRATISTA, es el único responsable del cumplimiento de las obligaciones laborales y de seguridad social 
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correspondientes al personal que utilice para la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - 
PERFECCIONAMIENTO Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente contrato se considera 
perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere del certificado de registro presupuestal 
correspondiente y la suscripción de la respectiva Acta de Inicio, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
80 de 1993 y el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015. En materia de publicación se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 223 del Decreto 019 de 2012. EL/LA CONTRATISTA asumirá el pago de todos los impuestos a que haya lugar. 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. – PAGO DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y la Ley 828 de 2003, el EL/LA CONTRATISTA se obliga a presentar 
a La ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO los documentos, planillas y pagos que demuestren el cumplimiento 
del giro de sus aportes a los sistemas de salud, riesgos laborales y pensiones. Conforme al artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007, para cada pago EL/LA CONTRATISTA deberá acreditar estar al día en el pago de estos aportes. CLÁUSULA 
DÉCIMA QUINTA. - INDEMNIDAD: EL/LA CONTRATISTA se obliga a indemnizar la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO, con ocasión de la violación o el incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. 
EL/LA CONTRATISTA se obliga a mantener indemne a la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO de cualquier 
daño o perjuicio originado por reclamaciones de terceros que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto 
del daño o perjuicio causado. EL/LA CONTRATISTA mantendrá indemne a la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL 
ATLÁNTICO por cualquier obligación de carácter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las 
obligaciones laborales que EL/LA CONTRATISTA asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a 
la ejecución de las obligaciones derivadas del presente Contrato. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - LIQUIDACIÓN: 
Conforme al artículo 217 del Decreto 019 de 2012, no se requiere de liquidación en los contratos de prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión. No obstante, si ocurre alguna situación de terminación anormal del 
contrato se procederá de conformidad con la Ley 1150 de 2007, a su terminación en los términos allí previstos. 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad 
por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones y por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del presente contrato, cuando la demora sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor o caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la ley 
y la jurisprudencia colombiana, salvo que el evento de fuerza mayor o caso fortuito haya ocurrido estando en mora la 
parte que invoca el evento de caso fortuito o la fuerza mayor. La ocurrencia del evento de fuerza mayor o caso fortuito 
debe ser comunicada el día de la ocurrencia del evento a más tardar el día hábil siguiente a la fecha de ocurrencia del 
mismo. Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia del evento de fuerza mayor caso fortuito, la 
cual ha sido aceptada por la parte a quien le fue invocada, no se han superado sus efectos las partes convendrán un 
plazo de suspensión del término del contrato mientras se supera la situación. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. 
CONFIDENCIALIDAD: La información que le sea entregada o a la que tenga acceso EL/LA CONTRATISTA en desarrollo 
y ejecución del presente contrato goza de confidencialidad y, por tanto, solo podrá ser usada para fines inherentes a 
su actividad en desarrollo del contrato. La protección es indefinida, por lo que no se podrá hacer uso de ella ni durante 
la ejecución del contrato, ni una vez finalizado. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA - MANEJO IMAGEN CORPORATIVA: EL/LA 
CONTRATISTA, respetará los logos de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO. Siempre se deberá pedir 
autorización escrita al Establecimiento Público la Asamblea Departamental del Atlántico, para el uso de los logos y la 
imagen institucional. CLÁUSULA VIGÉSIMA - TERMINACIÓN: Hay lugar a la terminación de este contrato en los 
siguientes casos: 1) Por vencimiento del término de vigencia o de su prórroga, según el caso. 2) Por incumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas contractuales 3) Por mutuo acuerdo entre las partes. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - 
NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en el desarrollo de este 
contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las personas y direcciones indicadas en la 
solicitud de la propuesta y en la propuesta. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - ANEXOS DEL CONTRATO: Forman parte 
integral de este Contrato los siguientes documentos: 1) Certificado de disponibilidad presupuestal - CDP. 2) Estudios 
previos. 3) Certificado de inexistencia de cargo en planta de personal. 4) Acreditación del pago de aportes a los 
regímenes de Salud, Pensión, ARL, y los que legalmente se requieran y se produzcan durante el desarrollo del contrato. 
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Todos los gastos que demande este contrato para ser legalizado serán por cuenta del CONTRATISTA. CLÁUSULA 
VIGÉSIMA TERCERA. – LUGAR  DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Las actividades previstas en el presente 
contrato, se desarrollarán en la ciudad de Barranquilla y el domicilio contractual es la ciudad de Barranquilla. 
 
Para constancia se firma en Barranquilla, el seis (6) de febrero del 2024. 

 

 

 

 

 

MARCELA BADELA ACOSTA   
C.C. No. 1140897485  de Barranquilla 
CONTRATISTA 
Original firmado 
 
 

 
 

DAVID RAMÓN ASHTON CABRERA 
C.C. No. 72.295.750 de Barranquilla 
ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DEL ATLÁNTICO -  
CONTRATANTE 
Original firmado 
 

 
 



 
 

 
 

 
QUILLA-24-247315 

 
LA SECRETARÍA GENERAL DEL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA 
 

CERTIFICA: 
 

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la entidad, se encontró que el/la 
señor(a) MARCELA BADEL ACOSTA, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.140.897.485, 
ha suscrito con la Alcaldía Distrital de Barranquilla el/los siguiente(s) contrato(s): 
::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-08-2023-3358 
OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión para brindar acompañamiento en el proyecto 
puesta en marcha de la Escuela de Liderazgo en el Distrito de Barranquilla. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 11.600.000 
PLAZO: Cuatro (04) meses, contados a partir de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 15 de mayo del 2023. 
FECHA DE INICIO: 17 de mayo de 2023. 
FECHA DE TERMINACION: 16 de septiembre de 2023. 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

• Apoyar en la logística de las actividades realizadas para la ejecución del proyecto. 

• Apoyar en registro fotográficos y audiovisual para visibilizarían de actividades del programa en 
redes sociales de la secretaria de gestión social. 

• Apoyar en la realización de los talleres que se dictan a los jóvenes beneficiarios del proyecto. 

• Apoyar en la correcta gestión documental del proyecto. 

• Apoyar en la realización del informe sobre el cumplimiento del plan de acción del Proyecto. 

• Cumplir con los demás inherentes al objeto del contrato y que sean determinadas por el 
supervisor. 

::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-08-2023-6925 
OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión para brindar acompañamiento y desarrollo 
en el proyecto puesta en marcha de la Escuela de Liderazgo en el Distrito de Barranquilla. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 8.700.000 
PLAZO: Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, contados a partir de la fecha de inicio de 
este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. (OTROSÍ 
MODIFICATORIO No. 01 de fecha 05 de diciembre de 2023). 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 17 de octubre del 2023. 
FECHA DE INICIO: 18 de octubre de 2023. 
FECHA DE TERMINACION: 16 de septiembre de 2023. 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

• Apoyar en la logística de las actividades realizadas para la ejecución del proyecto. 

• Apoyar en registro fotográficos y audiovisual para visibilizarían de actividades del programa en 
redes sociales de la secretaria de gestión social. 

• Apoyar en la realización de los talleres que se dictan a los jóvenes beneficiarios del proyecto. 

• Apoyar en la correcta gestión documental del proyecto. 

• Apoyar en la realización del informe sobre el cumplimiento del plan de acción del Proyecto. 

• Cumplir con los demás inherentes al objeto del contrato y que sean determinadas por el 
supervisor. 

::: 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. CD-08-2024-0868 
OBJETO: Prestación de servicios profesionales para asesorar el programa Adulto Mayor del Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 44.520.000 



 
 

 
 

PLAZO: Hasta el treinta (30) de noviembre de 2024, a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 20 de febrero de 2024. 
FECHA DE INICIO: 22 de febrero de 2024. 
FECHA DE TERMINACIÓN: 30 de noviembre de 2024. 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES: 

• Brindar orientación y/o asistencia a los a los beneficiarios del programa, sobre la oferta 
Institucional en el Distrito de Barranquilla, conservando bajo confidencialidad toda información 
relacionada con el ciclo operativo y manteniendo el cuidado de los elementos que son 
entregados a su custodia. 

• Asesorar en la realización de contenido en redes sociales de las actividades del programa 

• Realizar comunicaciones relacionadas al programa, referentes a oficios, correos, invitaciones, 
entre otras. 

• Brindar asesoría a los procesos de gestión asociados a temas de monitoreo, seguimiento y 
evaluación de los proyectos del programa. 

• Realizar la consolidación, verificación de la información y estructuración del Informe Mensual de 
Gestión de los proyectos del programa como instrumento de medición de los avances en materia 
de gestión de los componentes de la política pública de Infancia y Adolescencia, asociados a 
este programa. 

• Cumplir con las demás actividades inherentes al objeto del contrato, las relacionadas al 
programa y las que sen determinadas por el supervisor. 

::: 
El contenido de la presente certificación puede ser verificado mediante solicitud a través de la 
Ventanilla Única Virtual https://gestdoc.barranquilla.gov.co/RadicacionSolicitudes/. 
 
Se expide la presente a solicitud del interesado, en la ciudad de Barranquilla a los 13 días del mes 
de diciembre del año 2024.  
  
Cordialmente,   

 

  
MARÍA TERESA FERNÁNDEZ IGLESIAS  
Secretaria General  
Secretaría General del Distrito  
  
Proyectó: Javier Gutiérrez G. - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito.   
Revisó: Daniela Castilla - Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito.  
Aprobó: Vanessa Rodríguez – Oficina de Relación con el Ciudadano, Secretaría General del Distrito. 
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